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La instalación deberá incorporar a la plataforma electrónica los datos sobre los RAEE recogidos y gestionados y los 
mantendrán actualizados, cada vez que se realicen recogidas, entradas o salidas de RAEE de sus instalaciones, o cada 
vez que se modifique cualquier otra información que se incorpore en la plataforma. Cada operador sólo podrá acceder a 
los datos necesarios correspondientes a su actividad. 
 
La identificación de los RAEE en la plataforma electrónica se realizará mediante los códigos LER-RAEE vinculados a las 
categorías y grupos de tratamiento, recogidos en la Tabla 1 del anexo VIII del Real Decreto 110/2015, por lo que se 
refiere a los RAEE incluidos en el ámbito de aplicación del real decreto 110/2015, en los términos previstos en el artículo 
2. La identificación de los RAEE restantes en la plataforma electrónica, se realizará mediante los Códigos LER de la 
Decisión 2000/532/CE de la Comisión de 3 de mayo. 
 
Gestión: 
El explotador, habilitará espacios para los RAEE que puedan ser destinados a la preparación para la reutilización. Los 
RAEE que se recojan en estos espacios se someterán a una revisión previa que priorice la preparación para la 
reutilización de los RAEE antes de su traslado a otro tipo de instalaciones de tratamiento. 
 
Se deberán cumplir las condiciones de almacenamiento según las fracciones de recogida determinadas por el anexo VIII, 
del real decreto 110/2015. 
 
Transporte: 
El transporte de los RAEE se efectuará de forma que puedan darse las condiciones óptimas para la preparación para la 
reutilización, el reciclado y el adecuado confinamiento de las sustancias peligrosas y cumplirá los requisitos del anexo 
VII.A. del real Decreto 110/2015. 
 
En el caso de los RAEE que contengan mercurio, plomo, fósforo o cadmio o sustancias que agoten la capa de ozono se 
evitarán las condiciones que puedan provocar su rotura. El transporte de estos RAEEs, cumplirán los requisitos de 
transporte específicos previstos en el anexo VII.B. del real Decreto 110/2015. 
 
El transporte de RAEE se realizará de conformidad con la legislación sectorial vigente y en los términos del anexo VII del 
real Decreto 110/2015. Durante el transporte y almacenamiento de RAEE no se realizarán aperturas o desmontajes de 
los residuos, estas operaciones se realizarán en los centros de preparación para la reutilización y en las instalaciones 
autorizadas de tratamiento específico de RAEE con el fin de proteger la salud humana, de evitar la emisión de sustancias 
tóxicas al medio ambiente y de evitar que los RAEE pierdan sus componentes y materiales esenciales. 
 
11.Obligaciones Pilas y acumuladores  
En el CAT se procederá a una clasificación de las pilas y acumuladores portátiles usados recibidos, que se llevará a cabo 
separando las pilas y acumuladores caracterizados como residuos peligrosos, mediante la segregación de, al menos, los 
residuos de pilas botón, pilas estándar, acumuladores portátiles que contengan cadmio o plomo, restantes acumuladores 
portátiles y otros tipos de pilas portátiles. Los residuos de pilas o acumuladores caracterizados como peligrosos, tales 
como los residuos de pilas botón y de acumuladores con cadmio o plomo, se entregarán a un gestor autorizado de 
residuos peligrosos; las restantes clases de pilas y acumuladores se considerarán, salvo prueba en contrario, residuos 
no peligrosos que se entregarán a un gestor autorizado de este tipo de residuos. 
 
Antes del 1 de mayo de cada año las plantas o instalaciones españolas de tratamiento y reciclaje de pilas, acumuladores 
o baterías, remitirán a la autoridad competente de la comunidad autónoma donde se encuentren ubicadas, la siguiente 
información referida al año natural precedente:  
 
a) La memoria resumen a que se refiere el artículo 41.1 de la Ley 22/2011,de28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados. Esta memoria estará constituida por dos partes diferenciadas, una parte relativa a los residuos de pilas o 
acumuladores generados en territorio español y otra parte relativa a los residuos de pilas o acumuladores generados 
fuera de España que sean importados y entregados a la instalación para su tratamiento. Los datos e información 
correspondientes a cada una de estas partes se presentarán de forma separada en dos cuadros de datos que se 
ajustarán al formato establecido en el Anexo XII de la Ley 22/2011, de 28 de julio. Asimismo, se incluirá en la memoria 
la información sobre la identificación, en su caso, del sistema de responsabilidad ampliada o gestor que haya entregado 
los residuos a la instalación.  
 
12.Obligaciones VFU  
Documentación: 
 
El CAT en el que se vaya a descontaminar y tratar el vehículo emitirá el certificado de destrucción, que entregará al titular 
del vehículo, en el momento de la entrega del vehículo en el CAT. 
 
Este certificado constituirá el justificante de la entrega y puesta a disposición del vehículo para su descontaminación y 
su contenido se ajustará al anexo III del Real Decreto 20/2017. 
 
Este certificado justificará la baja definitiva en circulación del vehículo en el Registro de Vehículos de la Dirección General 
de Tráfico, a cuyo efecto el CAT emisor realizará la tramitación electrónica de la baja del vehículo según lo establecido 
en la Orden INT/624/2008, de 26 de febrero, por la que se regula la baja electrónica de los vehículos descontaminados 
al final de su vida útil. 
 
El CAT podrán cumplir las obligaciones de registro documental e información previstas en el Real Decreto 731/1982, de 
17 de marzo, sobre control de los establecimientos dedicados al desguace de vehículos de motor, mediante la transmisión 
telemática al Registro de Vehículos de la Dirección General de Tráfico, a que se refiere la Orden INT/624/2008, de 26 de 
febrero, acorde con el procedimiento que se determine reglamentariamente por el Ministerio del Interior. 
 
La emisión del certificado de destrucción da lugar a la obligación de descontaminación del vehículo al final de su vida útil 
en el plazo de treinta días. 
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